
DECRETO N° 025 
 

La suscrita, Magistrada de Descongestión de la Sala de Casación Laboral, en uso de 
sus facultades legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 008 de 2022, fue designada en provisionalidad la 

señorita SOFÍA PACHÓN MONTALVO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.014.300.478 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio mediante el Acuerdo No. 
PCSJA17-10647.   
 

2. Que la señorita PACHÓN MONTALVO, presentó renuncia a partir del 1° de mayo 
de 2022. 

 
3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de mayo de 2022, la renuncia 
presentada por la señorita SOFÍA PACHÓN MONTALVO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.014.300.478 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este despacho y autorizar la 
dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora JINETH TATIANA 
ROZO FAJARDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.031.140.607 expedida 
en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo creado con 
carácter transitorio mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10647, en reemplazo de la 
doctora Sofía Pachón Montalvo, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo 
primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 031 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial Ad-honorem al 

servicio de un (1) despacho de la Sala de Casación Penal 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la 
judicatura. 

 
2. Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales Ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus 
actividades en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales 
mayores. 

 
3. Que los Auxiliares Judiciales Ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4. Que el desempeño de Auxiliar Judicial Ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación 
indicando el tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial Ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante MARÍA JOSÉ ÁLVAREZ VILLADIEGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.102.889.947 expedida en Sincelejo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante ÁLVAREZ VILLADIEGO, no recibirán 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento 
Ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022).  

EL MAGISTRADO,  

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



DECRETO N° 040 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión, en uso 

de sus facultades legales y 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante el Decreto No. 011 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora JINETH TATIANA ROZO FAJARDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.031.140.607 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho, cargo creado con carácter transitorio 
mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10647 del 22 de febrero de 2017. 

 

2. Que la doctora ROZO FAJARDO, presentó renuncia a partir del 1° de mayo de 
2022. 

 
3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de mayo de 2022, la renuncia 
presentada por la doctora JINETH TATIANA ROZO FAJARDO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.031.140.607 expedida en Bogotá, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor DANIEL JOSÉ 
MONTENEGRO CERVANTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.082.985.943 expedida en Santa Marta, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de este despacho, en reemplazo de la doctora Jineth Tatiana Rozo Fajardo, a quien le 
fue aceptada la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

LA MAGISTRADA, 
 

 
 
 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 051 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 046 de 2020, fue designado en provisionalidad el 

doctor RAÚL ANTONIO CASTAÑO VALLEJO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.646.638 expedida en Medellín, como Magistrado Auxiliar al 
servicio de este despacho. 
 

2. Que el doctor CASTAÑO VALLEJO, presentó renuncia a partir del 31 de marzo de 
2022. 

 
3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 31 de marzo de 2022, la renuncia 
presentada por el doctor RAÚL ANTONIO CASTAÑO VALLEJO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 71.646.638 expedida en Medellín, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho y autorizar 
la dejación del mismo en la referida fecha.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora ADRIANA LUCÍA ARIAS 
LANDÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.412.263 expedida en 
Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor 
Raúl Antonio Castaño Vallejo, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero 
de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

 
 



DECRETO N° 054 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

  
CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 

servicio de este despacho. 
  

2. Que es procedente proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor DANIEL ALEJANDRO 
GONZÁLEZ ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.427.005 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO  
 

 
 
 

 
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 



 
 

 

 

  



DECRETO N° 056 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
 legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 070 de 2021, fue designado en provisionalidad el 

doctor MANUEL ADOLFO RINCÓN BARREIRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.627.565 expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al 
servicio de este despacho. 
 

2. Que el doctor RINCÓN BARREIRO, presentó renuncia a partir del 1° de mayo de 
2022. 

 
3. Que es procedente aceptar la renuncia y proveer el cargo; 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de mayo de 2022, la renuncia 
presentada por el doctor MANUEL ADOLFO RINCÓN BARREIRO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.627.565 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho y autorizar la 
dejación del mismo en la referida fecha.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor LUIS FERNANDO 
BEDOYA SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.705.407 expedida en 
Medellín, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor 
Manuel Adolfo Rincón Barreiro, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero 
de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y acredita 
las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 

 
 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 

 



DECRETO N° 057 
 

El suscrito Presidente de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
 legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 121 de 2021, fue designado en provisionalidad el 

doctor LUIS FERNANDO BEDOYA SIERRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.705.407 expedida en Medellín, como Magistrado Auxiliar al 
servicio del despacho vacante que ocupaba la doctora PATRICIA SALAZAR 
CUÉLLAR, Ex - Magistrada de la Sala de Casación Penal de la Corporación. 
 

2. Que el doctor BEDOYA SIERRA, presentó renuncia a partir del 2 de mayo de 2022. 

 
3. Que el despacho del cual era titular la doctora SALAZAR CUÉLLAR, se encuentra 

vacante desde el 23 de abril de 2022, con ocasión del vencimiento del periodo 
constitucional para el cual fue electa, de conformidad con los artículos 233 de la 
Constitución Política de Colombia y 15 de la Ley 270 de 1996. 

 
4. Que, ante la ausencia de la titular del Despacho, le corresponde al Presidente de 

Sala asumirlas funciones administrativas del mismo. 
 

5. Que por lo antes expuesto es procedente aceptar la renuncia y en consecuencia; 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 2 de mayo de 2022, la renuncia 
presentada por el doctor LUIS FERNANDO BEDOYA SIERRA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 71.705.407 expedida en Medellín, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio del despacho vacante que 
ocupaba la doctora PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR, Ex – Magistrada de la Sala de 
Casación Penal de la Corporación y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL PRESIDENTE, 

 
 

 
 

 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 

 
 



DECRETO N° 058 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades  
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 048 de 2021, fue designado en provisionalidad el 

doctor LUIS CARLOS SÁNCHEZ MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.121.858.841 expedida en Villavicencio, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

2. Que el doctor SÁNCHEZ MOJICA, presentó renuncia a partir 18 de abril de 2022. 
 

3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 18 de abril de 2022, la renuncia al doctor 
LUIS CARLOS SÁNCHEZ MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.858.841 expedida en Villavicencio, al cargo que desempeña en provisionalidad 
como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho y autorizar la 
dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora ANGIE LISSETH 
GÓMEZ JAIMES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.844.949 expedida en 
Bucaramanga, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, 
en reemplazo del doctor Luis Carlos Sánchez Mojica, a quien le fue aceptada la renuncia 
en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

 

 
FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 

 



DECRETO N° 060 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades  
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante Decreto No. 029 de 2022, le fue aceptada la renuncia al doctor JOSÉ 

RODRIGO ANTONIO MURCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.999.847 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñaba en provisionalidad 
como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, a partir del 
1° de marzo del año en curso. 
 

2. Que es necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 30 de junio de 2022, a la 
doctora ERIKA YISENIA MORA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.121.837.257 expedida en Villavicencio, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho, en reemplazo del doctor José Rodrigo Antonio Murcia, a quien 
le fue aceptada la renuncia a partir del 1° de marzo de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 

 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



DECRETO N° 063 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 

servicio de este despacho. 
 

2. Que es procedente proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora EGLETH ZULEIDY 
RAMOS PALACIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.883.732 
expedida en Villavicencio, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 

calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 064 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral en Descongestión, en uso de sus 

facultades legales y 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de profesional Especializado Grado 33 al 

servicio de este despacho, creado con carácter transitorio mediante el Acuerdo No. 
PCSJA17-10647 del 22 de febrero de 2017. 

 
2. Que es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor LUIS ARMANDO 
MARTÍNEZ PULIDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.461.924 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 

 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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